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AGRICEULL S. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

INFORMACION GENERAL DE LA COMP), 

AGRICEULL S. A. Se constituyó mediante Escritura Pública otorgado ante el 
Notario Quinto del Cantón Machala, Doctor. Leslie Castillo Sotomayor el 11 de 
Enero del 2010. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No.SC.DIC.M.10 0015, De fecha 18 de Enero del 2010. Inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Machala, el 21 de Enero de 2010, con el número 
104 y anotada en el Repertorio bajo el número 176, 

  

Objeto social de la compañía es: La producción, comercialización, exportación e 
importación de Banano natural y orgánico. La siembra, cosecha, venta, 
importación, exportación y distribución de frutas tropicales y flores. 

Plazo: El plazo es de cincuenta años (50) a partir de la suscripción del contrato 
constitutivo. 

Capital Social: La compañía AGRICEULL S.A., tiene un capital social de US $ 
800,00 Dólares de los Estados Unidos de América, como capital social, dividido en 
Ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

1. BASES DE PRESENTACIÓN 
A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la 
Compañía en la preparación de sus estados financieros: 

a. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo a 

Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, emitidas por el 
IASB, de conformidad a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías con 

fecha 4 de septiembre del 2006, mediante Resolución No. 06-Q-IC1.004, publicada 

en el Registro Oficial No. 348. En la cual dispone sean de aplicación obligatoria 
por parte de las entidades sujetas a su control a partir del 1 de enero del 2009. 

Esta disposición fue ratificada mediante Registro Oficial No. 378 SP del 10 de julio 
del 2.008, en Resolución No. ADM 08199; mediante Registro Oficial No. 498 del 
31 de diciembre del 2008. La Superintendencia de Compañías, en Resolución 
No. 08-Q-IJ0011, decide prorrogar la fecha de la adopción de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), y establece un cronograma que 
va a partir del 1 de enero del 2010 al 1 de enero del 2012. De acuerdo al cual, la 
compañía AGRICEULL S. A., se encuentra dentro del tercer grupo de aplicación, 
cuyo año de transición sería el año 2011 y de adopción el 2012.



b. BASES DE MEDICIÓN 

Los estados financieros han sido preparados bajo la base del principio de costo 

histórico, con excepción de las partidas que se reconocen a su valor razonable de 

conformidad con las N!IF para las PYMES, de acuerdo a la Sección 2 Conceptos y 

principios generales, y conforme a los párrafos 2.33 — 2.34 Medición de activos, 

pasivos, ingresos y gastos, y el párrafo 2.35 Principios generales de 
reconocimiento y medición. 

2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de los estados financieros, que han sido elaborados de acuerdo con 

el proyecto de Norma Internacional de Información Financiera NIIF para pequeñas 
y medianas entidades (NIIF para las PYMES) emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB). Están presentadas en dólares de los 

Estados Unidos de América. 

3. PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros han sido preparados bajo el sistema de partida doble, en 
idioma castellano y en dólares de los Estados Unidos de América, que es la 
moneda de curso legal adoptada en el Ecuador desde el año 2000. 

La preparación de los estados financieros, requiere el uso de ciertos estimados 
contables críticos y también requieren que la gerencia ejerza su juicio en el 
proceso de aplicación de las políticas contables de la Compa 
Los principios de contabilidad adoptados para la preparación de los estados 
financieros adjuntos, no difieren significativamente de aquellos usados en la 
preparación de los estados financieros de años anteriores. 

  

Las principales políticas contables aplicadas, en la preparación de los estados 
financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIF), fueron definidas en función de la versión en español de los 
pronunciamientos, aplicados de manera uniforme en todos los periodos que se 
presentan. 

Efectivo y sus Equivalentes de Efectivo: Incluye valores en caja, cuentas 
bancarias mantenidas localmente. 

Propiedad, Planta y Equipos: No existen inversiones de consideración que 
hayan tenido efecto conciliatorio de NIF. 
Con respecto a la revalorización, se dio de baja según el valor razonable dos 
clases de activos no corrientes, subcuenta: “Vehículos” y subcuenta: “Equipo de 
Oficina”, los cuales en este año se decidirá su vida útil.



Valuación de los Activos Fijos: Al costo de adquisición. El costo de activos fijos 
se deprecia de acuerdo con el método de línea recta en función de los años de 
vida útil 

Activos Índice Depreciación 
Muebles y Enseres 10% 
Equipos de Cómputo 33.33% 
Maquinaria y Equipos 10% 
Vehículos 20% 

Contrato de Arriendo: Una vez superado las observaciones de la 

Superintendencia de compañías, Con fecha 15 de Julio del 2016, la empresa 

Agriceull S.A., actualiza el R.U.C., en el S.R.l., cambiando su estatus de 

“AGRICEULL S.A. EN LIQUIDACIÓN” a “AGRICEULL S.A.”, reactivando sus 

actividades con el compromiso de agilitar los tramites con los herederos de 

los predios ubicado en la Vía Pajonal, a 200 metros de la Unidad Educativa 

del Pacífico, dados en arriendo donde funciona nuestras instalaciones, 

debido al fallecimiento de uno de los propietarios, por cuanto ellos 

celebraron mediante escritura pública el día doce de Febrero del dos mil 

dieciséis, ante la Doctora Lenny Blacio Pereira, Notaria Sexta del Cantón 

Machala, los señores: César Augusto Ullauri Aguilar, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero, siete, cero, cero, dos, seis, seis, cuatro, uno, cuatro 

(0700266414); Galo AlbertoUllauri Pérez, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero, siete, cero, cero, uno, dos, cero, ocho, dos, siete 

(0700120827); Julio CésarUllauri Pérez, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero, siete, cero, cero, ocho, tres, nueve, ocho, siete, uno 

(0700839871); César Arnaldo Ullauri Pérez, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero, siete, cero, cero, nueve, nueve, tres, cero, nueve, 

cero (0700993090); Walter Xavierzumba Ullauri, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero, nueve, uno, uno, cero, ocho, siete, ocho, cero, siete 

(0911087807); Esther Elizabeth Zumba Ullauri, portadora de la cedula de 

ciudadanía número cero, nueve, uno, cinco, seis, uno, siete, cinco, dos, seis 

(0915617526); Eduardo Daniel López Rizzo, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero, nueve, uno, ocho, cuatro, cuatro, cuatro, cinco, dos, 

dos (0918444522); Dante Estuardo López Rizzo, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero, nueve, cero, cuatro, ocho, seis, siete, cinco, seis, 

uno (0904867561); y, Pio Bolívar López Rizzo, portador de la cedula de



ciudadanía número cero, nueve, uno, ocho, cuatro, cuatro, cuatro, cinco, 

tres, cero (0918444530), por sus propios y personales derechos, en forma 
libre y voluntaria, tienen a bien conferir Poder Especial, amplio y suficiente 

como en derecho se requiere a Favor del Señor Ingeniero CESAR EDUARDO 

ULLAURI PÉREZ, portador de la cedula de ciudadanía número cero, siete, 
cero, cero, cero, dos, tres, cinco, dos, seis (0700023526), y PODER ESPECIAL 

DE FECHA 05 DE ABRIL DEL 2016, que otorga la señora LUZ MARINA ULLAURI 

PEREZ, con cedula de ciudadanía número cero, siete, cero, uno, uno, cuatro, 

seis, cero, ocho, seis (0701146086), a Favor del Señor Ingeniero CESAR 

EDUARDO ULLAURI PÉREZ, ante la Doctora Lenny Blacio Pereira, Notaria 

Sexta del Cantón Machala, los dos poderes enfocados al nombramiento de 

Administrador de los predios y con esta documentación se pretendía firmar 

el nuevo contrato de arrendamiento y trabajar de manera normal con la 

documentación en regla en el MAGAP. Y con la compañías exportadoras de 

Banano. 

Posteriormente con fecha 08 de Septiembre del 2016, parte de los 

Herederos presentan un juicio N* 07205-2016-02556, de Partición de Bienes 

Sucesorios, en UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN El CANTÓN MACHALA, 

impidiendo legalmente que se firme el nuevo contrato y con ello paraliza 

nuestras actividades, facturando hasta Julio del 2016, 

Teniendo como gasto la liquidación de los trabajadores, que se la realiza de 

acuerdo a la ley Laboral y posterior presentaremos ante la Superintendencia 

de Compañías la Disolución Anticipada de la compañía Agriceull S.A. 

Cuentas por Pagar 

La compañía registra sus pasivos financieros al costo amortizado, en cumplimiento 
de la norma en su Sección 11 párrafo 11.14. 

Jubilación Patronal, Desahucio y Contractuales 

Además de lo establecido en las leyes laborales vigentes, la Compañía concede lo 
siguiente: 

y La jubilación patronal de acuerdo con el Código del Trabajo 
constituye el pago de beneficios jubilatorios por parte de los



empleadores a aquellos trabajadores que por veinticinco (25) años o más, 

hubieren prestado sus servicios a una misma empresa, y se provisiona con 

cargo a los resultados del año, en base al cálculo actuarial efectuado por un 
profesional independiente. 

Y La bonificación por desahucio según el Código del Trabajo representa 
el importe que el empleador entregará al trabajador equivalente al 

veinticinco por ciento de la última remuneración mensual por cada uno de 
los años de servicios estados a la misma empresa o empleador. 

Participación de Trabajadores 

De acuerdo con el código de trabajo, la Compañía debe distribuir entre sus 
empleados el 15% de las utilidades liquidas o contables. Este beneficio es 
registrado con cargo a los resultados del período. 

Impuesto a la Renta 

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula sobre la renta imponible del 
año 2016 utilizando la tasa impositiva del 22%. De acuerdo a la Sección 29 de las 
NIF para PYMES, 

Patrimonio 

La compañía cuenta con un capital social de US$ 300.00, representado por 
Ochocientas acciones de un valor nominal de US $1.00 cada acción. 

2. RESULTADOS. 

Las cuentas Ganancia o Pérdida Neta del periodo, únicamente se afectará con 
remanentes del ejercicio, después de la depuración tributaria y provisión legal 

respectiva. 

Las cuentas de utilidades o pérdidas acumuladas se deberán registrar por 
separado y en anexo por año, el soporte contable será mediante acta de la Junta 

General de Accionistas. 

3. INGRESOS, COSTOS Y GASTOS 

Se registran de acuerdo a la base del devengado. De conformidad con establecido 

en la Sección 23 Ingresos de Actividades Ordinarias. 

Todos los ingresos cobrados por cualquier rubro a los que hace mención el 

catálogo de cuentas, se depositarán en las cuentas bancarias de la entidad.



Por todo monto recibido se emitirá un documento soporte de dicho ingreso, sea 

pre impreso o emitido por el sistema, numerado secuencialmente y haciendo 
referencia inequívoca con todos los detalles que lo motivo. 

Los ingresos de efectivos o equivalentes de efectivos, se reconocerán 

contablemente, en el momento en que sean efectivamente cobrados o sea 
acreditados en las cuenta de la entidad. 

VENTAS BRUTAS. 

Las ventas se deben segregar perfectamente, en grabadas con IVA, tarifa 12% 
hasta Mayo del 2016 - tarifa 14% desde Junio 2016 (Ley de Solidandad y de 
Corresponsabilidad Ciudadana) y Tarifa 0%, o la tarifa vigente a la fecha de la 
operación. 

DESCUENTOS SOBRE LOS SERVICIOS. 

Los descuentos sobre servicios prestados, deben expresarse en las facturas, 
como porcentaje de descuento, sobre el monto total facturado o emitrse una Nota 
de crédito debidamente autorizada por la entidad de control y estar autorizados 
por la Gerencia General de la entidad. 

VENTAS NETAS. 

En contabilidad, los ingresos netos se obtendrán por diferencia entre Ingresos 

Brutos menos Descuento sobre Servicios. 

GASTO DE VENTAS.El contador, será responsable de registrar correcta y 

oportunamente los gastos de administración y ventas 

4. EGRESOS.- Es responsabilidad de la Gerencia cumplir y hacer cumplir la 

presente política para el adecuado control y manejo de gastos de la 
compañía. 

Todos los pagos y gastos deberán ser autonzados por la gerencia o por un 
funcionario delegado por la gerencia; dicho proceso deberá contar previamente 
con el visto bueno de verificación que se han seguido todos los procedimientos 
apropiados y verificando que la documentación sea la correcta y que cumpla con 
requisitos establecidos en el Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención 
de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Todos los pagos sean por: anticipo, abono o cancelación, que se realicen por 
cualquier medio (Cheque o transferencias electrónicas SAT) deberán ser 

nominativo a nombre o cuenta del beneficiario (chente o proveedor del servicio y/o 
productos), a excepción de aquellos gastos realizados con fondo fijo de caja.



Los gastos operativos, administrativos, de ventas, financieros, tales como sueldos, 
honorarios, comisiones, arrendamientos, servicios, intereses de financiamiento, y 

otros deberán ser registrados por el método del devengado. 

REMUNERACIONES. 

El contador debe revisar que todas las remuneraciones a pagar sean mensuales 

y/o quincenales, y que estén en estricto apego a las normas legales vigentes. 

Autorización para modificar sueldos en roles. Todo aumento de sueldos y salarios 

que se modifique en los roles, deberá tener la autorización otorgada por el 
Gerente General y la firma del jefe inmediato superior del empleado involucrado. 

SUELDOS Y SALARIOS. 

Al Departamento de Talento Humano le corresponde, el diseño y actualización de 

la aplicación de la normativa laboral vigente, elaborara los roles de pagos y los 
remitirá para su contabilización. 

VACACIONES. 

La prima de vacaciones se podrá cobrar o pagar a todo el personal de acuerdo a 

la norma laboral correspondiente. El Contador General, deberá mensualmente 
provisionar el valor correspondiente a este beneficio devengado, 
independientemente al tratamiento de la forma de pago que se convenga con el 
empleado. 

BONIFICACION POR DESAHUCIO. 

Los valores que causen estas provisiones deberán de estar respaldadas en 

estudios actuariales, y registrarse mensualmente. 

SOBRE TIEMPOS (TIEMPO EXTRA). 

Obligatoriamente si las horas de los sobre tiempos superaren las bases grabables 

permitidas se cancelaran en los roles de pago y conforme las leyes vigentes que lo 

regulan. 

Su control y computo de horas deben derivarse de las marcaciones de cada 
empleado y debidamente autorizado y revisado por el Jefe Respectivo. 

PROVISIONES DE BENEFICIOS SOCIALES. 

El Contador es responsable de verificar que se realicen en estricto apego a la 

normativa legal/ vigente. 

SEGURIDAD SOCIAL.



Se debe registrar por este concepto exclusivamente el aporte patronal, las cuotas 
del ¡ECE y SECAP, que se registró hasta Agosto del 2016 y actualmente se 
registra la cuota C.C.C Contribución Fomento de Capacidades y Conocimientos 
Ciudadanos (Ley: Código Orgánico monetario y financiero), en cuentas 
correspondientes. 

HONORARIOS PERSONAS NATURALES. 

En todo pago de honorarios a personas naturales, deben aplicar las respectivas 

retenciones en la fuente al porcentaje vigente. Y se adjuntara el respectivo 
contrato con las indicaciones del trabajo a realizar en los casos que se deriven de 
obras, mantenimientos, Arquitectura y/o de infraestructura, 

HONORARIOS A PERSONAS JURIDICAS. 

Considerando las implicaciones legales, laborales y fiscales que generan este 

modo de contratación, el Contador será el responsable de aplicar las respectivas 

retenciones vigentes. 

Facturas por Servicios Comprobados - El contador debe verificar que todas las 
facturas por algún servicio percibido, lleve la firma de certificación de quien lo 

recibió el servicio, y que estén de acuerdo a los términos contratados. 

Antes de expedir y autorizar el giro de cheques, por abono o cancelación de un 

honorario, antes deberán verificar que las correspondientes Comprobantes de 
Venta y Retención, cumplan con los requisitos legales que determina la 
Administración Tributaria. 

GASTOS DE REPRESENTACIÓN. 

En este rubro se registran todos los gastos por movilización, comunicación" y 

seguridad, que la empresa proporciona, a los ejecutivos de la empresa, los 
mismos que deben registrarse mensualmente 

GASTOS DE OFICINA (SERVICIOS). 

En este rubro se debe registrar en cuentas perfectamente discriminadas por los 
servicios que recibe la empresa (Agua, Energía Eléctrica, Internet, Teléfono, luz, 
agua. Gas, etc.). 

GASTOS LEGALES. 

Se deberá realizar la contabilización de los gastos y/o remuneración porconceptos 

legales y los determinados en la ley, para mantener en vigencia los contratos y 
patrocinios y aceptaciones de impuestos vigentes por los medios de Supervisión y 
Control



DEPRECIACIONES. 

Para la aplicación del gasto o costo por depreciación, El contador elaborara un 
informe sobre la cédula del Activo, la misma que será puesta a consideración del 

Gerente para su aprobación. 

5. OTROS NO OPERACIONALES 

INGRESOS 

Con la finalidad de identificar ingresos extraordinarios no propios de la actividad 
operacional (determinadas en el RUC), se debe reconocer contablemente en otros 

ingresos extraordinarios, es importante resaltar que algunos ingresos de los 

señalados en el párrafo anterior pueden provenir de diversas fuentes así como de 
periodos económicos pasados. 

EGRESOS 

Los egresos que no corresponden a la actividad operativa de la compañía, se 

deben registrar como gastos no operacionales. 

Los egresos que aun siendo de la actividad del negocio no cumplen con las 

normas tributarias vigentes, deben ser registrados como no deducibles 

FIRMA DE LAS DECLARACIONES FISCALES. 

El Contador presentara los respaldos físicos de todas las obligaciones tributarias y 
Contables dentro de los 10 primeros días del siguiente mes, con su firma para la 
aprobación del Gerente o de quien haga sus veces. 

CONTROL DE DOCUMENTOS VIGENTES. 

Las formas impresas en blanco (Facturas Notas De Ventas N/C, N/D, Guías,) 

están bajo la custodia del Contador, quien debe llevar un registro actualizado de 
las mismas. 

VERIFICACION A BIENES. 

Cada año deberá verificarse todas las partidas e inventarios registrados en 

contabilidad. Si existiesen dudas y/o casos especiales, se verificaran las partidas 
específicas durante cualquier fecha del año. Estas revisiones las planeará el 

Contador de la empresa, y las reportará al Gerente General. 

6. REVISIÓN, CAMBIO Y AUMENTO EN LAS POLÍTICAS CONTABLES.



De acuerdo a la Sección 10, las políticas podrán ser modificadas y revisadas en 
cualquier tiempo de acuerdo a las emisiones de nuevas NIF y a las 

interpretaciones de las mismas que entren en vigencia; y, a los requerimientos de 
las diferentes ares de la empresa según su desarrollo y por la generación de 
nuevas líneas de inversión de la misma; reformas que se deberán canalizar a 

través del Contador General que las presentara al GERENTE para su aprobación. 

IMPUESTO ALA RENTA 

Se calcula mediante la tarifa del impuesto vigente aplicable a las utilidades 
imponibles y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 

impuesto por pagar exigible. 

De acuerdo con disposiciones vigentes, las sociedades que reinviertan sus 

utilidades en el país podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de 

la tarifa del impuesto a la renta sobre el monto reinvertido en activos productivos, 

siempre y cuando lo destinen a la adquisición de maquinarias nuevas o equipos 

nuevos que se utilicen para su actividad productiva, así como para la adquisición 

de bienes relacionados con investigación y tecnología que mejoren productividad, 
generen diversificación productiva e incremento de empleo para lo cual deberán 
efectuar el correspondiente incremento de capital. 

DIFUSION DE LAS POLITICAS 

La divulgación de las políticas contables la realizará el Contador General en 
coordinación con el Departamento de Talento Humano; se realizará a todo el 

personal de la empresa y con mayor énfasis a los dependientes del área 

CONTABLE. 

VIGENCIA DE LAS PRESENTES POLITICAS. 

Estas políticas serán aplicadas por todo el personal de la compañía a partir del 

ejercicio que comienza el 01 de enero del 2016; y han sido preparadas tomando 

los nuevos lineamientos sobre el reconocimiento y medición y otras bases técnicas 

establecidas de conformidad con la nueva normativa contable de la Norma 
Intemacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 

(NUF para las PYMES); las mismas que dejan sin efecto otras resoluciones 

emitidas con relación a políticas contables de la empresa. 

Reconocimiento de ingresos, costos y gastos 

Los ingresos, costos y gastos se reconocen en el período a través del método del 
devengado, es decir, todos los ingresos se identifican y contabilizan al momento 

de realizarse la transferencia de dominio de los productos y a su vez, los costos y 
gastos se reconocen en el período en que se consumen, además, existe 
correlación con los ingresos de las actividades ordinarias de la compañía.



1. ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
  

a. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

AI 31 de Diciembre del 2016, la cuenta efectivo está ¡compuesta de la siguiente 

  

    

manera: 

AGRICEULL S.A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
DESDE: 01 de ENERO del 2016 
AL: 31 de DICIEMBRE del 2016 

[ coniso | CUENTAS 
fa ACTIVO 
lao |ACTIVOCORRIENTE 

[20102 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

| 1010101001 | Caja Administrativa 

1010102 [BANCOS 
1010102002 | Bco.Guayaquil Cta.Cte,0036800291 
1010102004 | Banco de Machala Cta. Ahorros 1010981197 
10102 [ACTIVOS FINANCIEROS 
1010206 cuentas Y DOCUMENTOS POR COB: 

  

  

1010206001 | Cegaupe 
1010206021 | Ing.Galo Alberto Ullauri Perez 

  

  

[1010208 _ | PRESTAMOS A EMPLEADOS 
1010208002 | Prestamos al personal administrativo 

10103 INVENTARIOS 
1010 

  

| INVENTARIO DE MATERIA PRI 

  

  

  

  

2055007 memaro de Material de Embarque Citronex 

a 'de Carton Banandes 

  

| 1010304009 | Inventario de Material Embarque Banandes 
[1010304010 | Inventario de Carton Prima Dona 
[ 1010304011 | Inventario de Material Embarque Prima Dona     
(1010310 [OTROS INVENTARIOS _   

[1010310001 | Inventario de combustible 

IENTES RELACIONA   

1010301001 | Inventario fundas-cintas-pañuelos-protectores 
1010304 | INVENTARIO DE SUMINISTROS O MATERIALES A SER CONSU 

  

355,04 

466,50 

948,21 

H
A
Y
 

75/087,71| 
-T1041] 

s04a| 
13,00 | 

7.805,58 | 
22094 

1.573,22 | 
5.557,64 | 
5.557,64 | 

55.048,56 | 
30.741,42 
30.741,42 
4.623,56 

39,10 
2.764,71 | 
19.683,58 | 
19.683,58 |



(1010403 — | ANTICIPO A PROVEEDORES 4.255,79 | 
110403001 | Hugo Mario Molina Ramirez 

| 

  

  

[10104 [SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS | 425579 
T 
[ | 

  

      

    
  

     

  

    

  

  

| 1010403009 | KALKOSERV S.A 507,29 ] 
| 1010403045 | Luis Manuel Rosendo Valarezo Salinas | > 1.518,50. 
| 1010403063 | Esmeralda Pata Carlos Danilo 1.774,00 

1011 Esmeralda Pata Jose Javier 356,00 
Keyla Patricia Peñarreta Ollague 50,00 

| 10105 | ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 1 4.816,62 
1010502 | CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (.R.) | 4.316,62 
1010502001 | Retencion del Imp.Renta 2% Rec | 37.32 
1010502003 | Retencion del Imp.Renta 1.00% Recibidas _ 2.486,62 

| 1010502004 | Retencion dei Imp.Renta 1.25% Recibidas 1.926,77 | 

| Retencion del Imp.Renta 1.50% Recibidas j 
[ACTIVO NO CORRIENTE - 2.977,30 
| PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 2.977,30 
| MAQUINARIA Y EQUIPO Lo 156752 

| 1020106001| Maquinarias y Equipos Agricola 1.567,52 
[1020109 _ | VEHICULOS, EQUIPOS DE TRANSPORTE Y EQUIPO CAMIONER | 40.495,00 
1020109001 | Vehiculos 40.495,00 | 
1020110 | EQUIPO DEOFICINA 4.018,00 | 
1020110001 | Equipo de Oficina 4.018,00 

| (2 DEPRECIACION ACUMULADA PROPIEDADES, PLANTA Y E (63.103,22) 
(¿Depreciación Acumulada de Maquinarias y Eq. (736,21)     
(-JDepreciacion Acumulada de Vehiculos (40.495,00) [2020122004 | 

1020112006 |(-JDep. Acumulada de Equipos de Oficina 
PASIVO - 86.920,45 

    

     
    

    
  

  

    
201 [PASIVOCORRIENTE _ 426.760,39 
¡20103 [CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 15.742,83 
| PROVEEDORES 15.742,83 
2010301001 | ADIPRO 8.C. o 15458,18| 
[2010301007 CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES [o 44 

[eozosozoS% Manuel Karl Perez Romero _ 240,00 

120107 | OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES | | 2ao9as| 
¡2010704 (ES — Ñ Í _ 2.899,45 | 

| | 
| 2010704001 | Aporte Personal - 909,39 
| 2010704002 | Aporte patronal 1 1.072,79 

] 
(2010704003 Fondo de reserva Ñ Ñ [367,52



  

  

   

    
   
  

  

  

  

  

2010704004! tece-Setec _ 9621| 

2010704008 | Prestamo Quirografario o 453,54 | 
20113 |OTROSPASIVOS CORRIENTES | o 208.118,11| 
2011301 _ [SUELDOS PORPAGAR ' 120) 

| 2011301002| Sueldos Personal de Campo 120| 
[2011302 _ | OPERACIONES DE GASTOS POR LIQUIDAR o | 408.116,91| 

| 201130200: | Ra. |] 521,57| 
[ 2011302006 | Ullauri Torres Cesar Enrique | 29.959,29 | 
2011302026 | Ing. Galo Alberto Vilauri Perez 1 377.636,05 1 

202 _ÍPASIVO NO CORRIENTE 60.160,06 | 
20207 — | PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 13.383,48 | 
2020701 ies PATRONAL | 8.527,15 | 
2020701001 | JUBILACION PATRONAL ] 8.527,15 | 
2020702 [orros BENEFICIOS NO CORRIENTES PARA LOS | EMPLEADOS | 4.856,33 | 

[ 2020702001 | Provisión por Desahucio | 4.256,33 | 
[20210 | OTROS PASIVOS NO CORRIENTES 1 46.776,58 | 
[2021002 — | OPERACIONES DE GASTOS POR LIQUIDAR | _46.776,58 | 
2021001004 | Cheques No Cobrados Y 46.776,58 | 
3 PATRIMONIO NETO. | (411.832,74)| 

301 CAPITAL o E | 800,00 

[30101 CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO. | 300,00 

3010101 — |CAPITALSUSCRITO O ASIGNADO a] 200,00 

3010101003 
3010101004 Galo 

305 [OTROS RESULTADOS INTEGRALES _ 
30505 | GANANCIAS Y PERDIDAS ACTU? 
3050501 _ | GANANCIAS Y PERDIDAS ACTUARIALES ACUMULADAS 
3050501001 | Ganancia y Perdida Act.Acum Jubilación Patronal | 
3050501002 | Ganancia y Perdida Act.Acum Desahucio 1 
306 | RESULTADOS ACUMULADOS 1 
30601 |GANANCIAS ACUMULADAS ] 
[3060101 — | GANANCIAS ACUMULADAS _ 1 
[soso101001| unidad del Ejercicio Anterior —— q: 

PERDIDA NETA DEL PERIODO | 
1 
1 

llo Alberto Ullauri Perez 
     

    
4.515,49 
3.836,37 |   

  

         En — | (-) PERDIDA NETA DEL PERIODO 
[3070201001 

  

Perdida Neta del Periodo 

 



AGRICEULL S.A. 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
DESDE: 01 de ENERO del 2016 
AL: 31 de DICIEMBRE del 2016 

CUENTA CODIGO 

la INGRESOS. 

401 INRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS   

4010101 _ |VENTAS GRAVADAS CON TARIFA 0% 

tasa |citronex 
| 

4010101016 | Banandes 
Í 

| 4010101017 | Prima Donna 
l 

| 
la 
| q0101 pe DE BIENES 

| 
F 

402 |orsos INGRESOS. o 

40202 INTERESES FINANCIEROS o 

4020201 Luerreses FINANCIEROS 

4020201001 | Intereses Ganados 

    

[4020502 | BONIFICACION POR CALIDAD | - 

4020502004 | | Bonificacion por Calidad de Banano 

4020503 | OTROS INGRESOS     

4020503001 | Otros Ingresos 
| 

a | COSTO DE VENTAS Y PRODUCCION 
| 

  

  

s0L ¡COSTO DE VENTAS Y PRODUCCION 
| 

50101 |MATERIALES UTILIZADOS O PRODUCTOS VENDIDOS 

5010106 _ | (+) COMPRAS NETAS LOCALES DE MATERIA PRIMA 

5010106002 | Aceite agricola 
5010106003 | Fertilizantes 

| 
| 

T 

| 
| h 
ls 

  

411.691,09 

  

89.833,2 
| 

99.970,31 | 

221.887,55 

18.014,50. 

0,14 

0.19 

    

_ 18.016,36 | 

  18.014,36   
     



    

5010106006 Fang 
Í 

| s010106007| Hert las. 
Í | 
5010106008 | Fundas 

5010106009 | Pañuelos Tratados 

5010106010 | Roll 

  

de Cinta   

5010106013 | Materiales/Carton de Embarque 

5010106014 | DAIPA 
1 

|sozoz | +) MANO DE OBRA DIRECTA 

5010201 | SUELDOS Y BENEFICIOS SOCIALES E 

5010201001 | Jornales 

  

5010201002 | Fondo de reserva 

¡5010201003 | la -Setec   

| 5010201004 | Aporte patronal 

5010201005 | xi Sueldo 

5010201006 | XIV Sueldo 

5010201007 Servicios Agricolas 

5010201008 | Horas Extraordinarias 

soon | Alimentacion Campo. 

sorozorox0| 

  

5010202 | SUELDOS-JORNALES-BENEFICIOS SOCIALES 

  

5010202002 | XI! Sueldo 

  

    

  
      

93.283,25 | 

7.473,21 

1.050,51 | 

11.715,17 

9.623,05. 

13.040,85 

_ 136.099,50 

11.189,20| 

18.656,65 

18.656,65  



| 5010202003 | XIV Sueldo 

5010202004 | Servicios Agricolas 

5010202005 | Horas Extraordinarias 

¡os ción d 

    

5010406 

5010406001 | Mant. De Funiculares 

l 
SOLO4O6004| Mant. Varios Bananera 

  5010407005 lomo General 

[50105 

  

5010406003 | Mant. Instalación de Riego 

5010406008 | Mantenimiento de Balanzas 

5010406011 | Mantenimiento de Retro JCB 

110401006 | Depreciacion Equipos de Oficina 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

5010406010 | Mantenimiento de Guardarraya _ 

5010406012 | Mantenimiento de Retro hiunday 

OTROS COSTOS DE PRODUCCION 

[sorosox | COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1 Y 
[5010501001 | Aceites y Filtros 

5010406007 | Mantenimiento de Bombas de Agua   

50104 |(+JOTROSCOSTOS INDIRECTOS DE FABRICACION 
| 

|so10%01 | DEPRECIACION PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

5010401001 | Depreciación de Equipo de Computación 

5010401002 | Depreciación de Maquinarias y Equipos 

5010406013 | Mantenimiento de camion Toyota Dina 

5010407 — |MATENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULO 

  

  

  

5010406005 | Mant. De Motor Estacionario MWM sector la nueva 

    

| |   

78.516,75. 

5.293,96 

10,99 

156,75 | 

472442 

401,80 

73.022,19 

14.960,00 

47.594,56 

8.570,00 

500,00 

  

4 
| 
| 

 



  

5010501004 | 

¿ 
5010502 4 

| 

|so10s02002 | 

| 5010503 
l 

| SOLOS03001 | 
| 5010503002 

| 5010503003 

pnsosezoca | Jredpore de Materiales 

5010502003 | Transportes Varios 

  

ps: 

Gasolina Super 

TRANSPORTE 

Transporte de Fruta 

ALIMENTACION 

Alimentacion de Cuadrilla 

Alimentacion del Personal Admmistrativo 

Viveres Varios 0% o 
| 

5010502004] Alimentacion del Personal de Campo 

so10504 | 

5010504001 

5010504002 

| 5010504004 

  [Sososoaoos | 

[5010505 
  

5010505001 

5010505002 

| 
| 5010505005 
Í 
15010506 

      5010506001 
T | 

|soro503006 | alimentacion del Personal Operadores 

| 

| 5010505003 | Consumo de Internet 

ASESORIA Y HONORARIOS PROF. 
Honorarios Profesionales 

Asesoramiento Fitosanitario 

¡Inspeccion Calidad Banano 

Servicios Profesionales 

TELEFONO_AGUA, LUZ, RADIOFRECUENCIA 
Consumo de agua 

Consumo de energía eléctrica 

Consumo Telefono. 

OTROS COSTOS INDIRECTOS 

Soma -Pegamento | 

  

5.652,50 
t 

— 60.392,58 

  

los2142 

37,75 

  

| 11.521,62 — USER 

8.552,50 

2.497,56 

216,00   

255,56 
| 

_|100.059,98   _ 780,76  



5010506005 

5010506009 

| so1oso6010 

| soz0so6012 

5010506015 

5010506020 

5020120001 

Isozoxs 

5020128001 

|so202 

E 

[ 
5020201001 

5020202   
|'sozo203001 
| 
5020203002 

5020203004 

5020203005 | 
[5020203006 

  

   

  

Refrigerios 

Repuestos 

| Aspersores e 

Materiales Varios 

Servicio de Vigilancia 

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 

Impuesto a la Renta 

  

DESCUENTOS EN VENTAS 

DESCUENTOS EN VENTAS 

| GASTOS ADMINISTRATIVOS 
j 
| SUELDOS, SALARIOS Y DEMAS REMUNERACIONES 

Sueldos y Salarios 

APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL (incluido fondo de r 

Aporte Patronal 

BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

XIll Sueldo 

  

  
Alimentacion Bonificaciones 
[Responsabilidad Patronal 

796,00 

42.286,02 

161.211,70 

18.153,89 

| 14.398,32 

| 14.398,32 

3.755,57 

3.755,57 

96.816,81 

32.922,11 

32.922,11 

6.642,91 

| 2.716,79 

[323,24 
| 
3.602,88 

[2.688,69 

| 
| 1.830,00   10.236,29 
l6seaaz 

33.539,80  



5020203007 | Transporte 

[5020203008 | subilacion Patronal 
| 
|so20203003 | Bon+ficacion por Desahucio 

5020208 | MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

l | 5020208001 | Mant. De Equipo de Computacion 

| 5020208002 | Mant. De Equipos de Oficina 
1 
5020215 TRANSPORTE 

l 
5020215001 | Mo 

5020219 — |MERCANT 

5020219002 | Notarios y Registradores de la Propiedad 

5020220 _ | IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 

| 5020220002 | Iva Cargado al gasto 
| 

5020220003 | ICE 

5020220005 | Contribuciones 

  

| | sez0220006| Impuestos (bomben 

[5020227 |OTROSGASTOS 

5020227002 | Suministros de Aseo y Limpieza _ 

5020227003 | Suministros y utiles de oficina 

5020227004 | Otros Gastos de Oficina 

5020227006 | Otros Servicios 

  

[5020227009 | Encomiendas _ 
  

5020227011   
  

|sozos   [5020301 | INTERESES 

    

4 14.640,81 

|14.482,59 

  

16,42 

(34,36 

107,44 

| 3.240,49 

1 66,95 

36076 
396014 

500,00 

134 

3.951,30 

21.650,41   3.898,65  



| soz0501001 | Intereses en Prestamos Bancarios 783,59 
| | 
| 5020301002 | Intereses en Sobregiros Banc     

  

    

  

5020302 [COMISIONES _ | 15.021,15 

[502030201 | Comision Banco de Machala | 16.914,28 | 

5020302002 | Servicios Bancarios Pichincha - 22,99 

5020302003 | Servicios Bancarios Guayaquil 78,39| 

| 5020302005 Comision Banco de! Pacifico El — sao| 

[soz0303__ [COSTO DECHEQUERA o 5241 

5020303001 | chequera Banco de Machala 2.479,46 

5020303003 | chequera Banco de Guayaquil | 44,69 
I T 1 
|soz0306 OTROS GASTOS FINANCIEROS | 206,46 | 

|soz030s001 Otros gastos financieros - L 20646 

|soz04  [OTROSGASTOS E | 24.590,59 

5OZO404 | OTROSGASTOS NO DEDUCIBLES | sos 
5020404001 | Retenciones Asumidas a”. | 

5020404002 | Intereses y Multas, declaraciones -|   
5020404003 | Otros gastos 

| Utilidad o Perdida del Ejercicio 

  

  - | (623.643,78) 

  

b. PATRIMONIO 

Capital social 

El Capital Social de AGRICEULL S.A, está constitudo por 800 acciones 
suscritas y pagadas, al valor nominal de US $ 1.00 cada 

 



La ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la utilidad 

liquida anual sea apropiada como reserva legal, hasta que ésta alcance como 

mínimo el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida 
a accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser 

utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 

Resultados Acumulados 

El saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas de la Compañía y 
puede ser utilizado para la distribución de dividendos. 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

AGRICEULL $. A., presenta cambios en su Patrimonio, debido al registro de una 

depreciación sobre un vehículo. 

c. Análisis del Impacto 

Considerando que una vez efectuado el análisis detallado de cada una de las 
cuentas y reconociendo las mismas en cumplimiento de las Normas 
Internacionales de Información Financiera para PYMES aplicadas durante su 
período de transición y adopción, el impacto generado ha sido bajo y no ha tenido 
que afectar de manera importante a la compañía en sus controles internos, 
sistemas contables, o erogaciones de dinero considerables. 

d. Riesgos de la Compañía 

Una vez analizado el proceso efectuado en su período de transición, así como 
también en el año de adopción de las Normas Internacionales de Información 
Financiera para PYMES, se determina que AGRICEULL $. A., presenta en sus 
Estados Financieros un bajo riesgo financiero. 

Hasta la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron eventos 
subsecuentes, en la opinión de la Administración que pudieran tener un efecto 
significativo sobre dichos estados financieros que no hayan sido ajustados o 
revelados en los mismos. . _ ea 

Ing. Céóar Enrique Ullauri Torres Enrique Eddie Medina Caiminagua 
GERENTE CONTADOR


